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Introducción 

El presente documento tiene por objetivo describir la forma y materiales para 
capturar la información necesaria de los ciudadanos que respalden a un Partido Político en 
Organizaci~n . Se describen los materiales idóneos y la forma correcta para la captura de la 
firma y huellas de estos ciudadanos, esto con el fin de maximizar los registros efectivos 
que presenten dichos partidos. 

l. libros de registro 

Los libros estarán formados de 100 hojas (fichas de respaldante), en papel bond 
tamaño carta y engrapados al lado izquierdo. De igual manera las copias de los 
Documentos Únicos de Identidad (DUI) deberán llevar al costado superior derecho el 
número de libro y el número de páginas al cual corresponden y formar de libros de 100 
páginas. Ver Anexos 1 y 2. 

11 . Materiales 

l. Lapicero con tinta negra o azul. 

2. Tabla con clip. 

3. Papel bond base 20 tamaño. 

4. Tinta para impresiones dactilares (Tinta permanente, anti manchas, de alto 
contraste y secado instantáneo). 

S. Almohadilla de bolsillo para impresiones dactilares. 

6. Equipo para fotocopiar (fotocopiadora portátil, escáner, cámara). 

7. Papel Higiénico. 

8. Jabón. 

9. Alcohol. 

111. Procedimiento 

l. Captura de datos del respaldante: en la tabla con clip se apoyará el libro que va a 
trabajarse. Se solicitará el DUI del ciudadano y se procederá a llenar todos los 
campos de la ficha de respaldo con lapicero azul o negro, tal como aparecen en el 
DUI. 

Se confirmará con el ciudadano la información transcrita a la ficha de respaldante. 



2. Captura de firma: se le informará al ciudadano que para dar su respaldo a la 
inscripción del partido en organización deberá firmar la ficha de respaldante. 
Además se le.explicará que esa firma autorizará al Tribunal Supremo Electoral para 
manejar la información contenida en esa ficha y para que pueda realizar la 
publicación de la nómina de respaldantes a la inscripción de ese partido político en 
organización, conforme al artículo 14 literal e de la ley de partidos políticos y el 
artículo 33 de la Ley de acceso a la información pública. 

Si el ciudadano expresa su conformidad, firmará la ficha sobre la tabla con clip, 
apoyado sobre una superficie rígida para que la firma no se deforme. 

Se verificará que la firm~ concuerde con la del DUI. 

3. Firma a ruego: en caso de que el ciudadano no sepa firmar, deberá colocar la 
huella de su dedo PULGAR y otra persona deberá firmar a su ruego en el espacio 
indicado en la ficha. 

En el recuadro para firma a ruego, se deberá colocar los nombres, apellidos y el 
número del DUI de la persona que firmará a ruego, quien procederá a firmar en el 
espacio indicado, tal como aparece en su DUI. 

4. Captura de huellas: a continuación, el respaldante deberá colocar las huellas de 
sus dedos ÍNDICES en los espacios indicados en la ficha. 

Para que el entintado del o los dedos sea correcto y obtener huellas claras, la 
persona respaldante al partido político en organización deberá hacer lo siguiente: 

a. Eliminar de los dedos índices polvo, sudor e impurezas; preferentemente 
lavándose las manos con agua y jabón. Si esto no es posible, deberá 
asegurarse de que los dedos estén limpios. 

b. Secarse las manos perfectamente para que la tinta se adhiera. 

c. Entintar la yema del dedo índice derecho desde la articulación de la última 
falange y asegurarse de que no tenga exceso de tinta. 

d. Apoyar el dedo índice derecho en el recuadro correspondiente (lado 
derecho), desde la articulación de la última falange y presionar de forma 
ligera en un solo movimiento, sin retroceder ni rodar. 

e. Entintar la yema del dedo índice izquierdo desde la articulación de la última 
falange y asegurarse que no tenga exceso de tinta. 

f . Apoyar el dedo índice izquierdo en el recuadro correspondiente (lado 
izquierdo), desde la articulación de la última falange y presionar de forma 
ligera en un solo movimiento, sin retroceder ni rodar. 



g. Posteriormente quitar el excedente de tinta de los dedos con un trozo de 

servilleta o papel higiénico. 

Las huellas deberán ser claras y colocadas en el centro del cuadro correspondiente. 

Figura No. 1.- Área de la yema del dedo índice para la toma de huellas: 

Figura No. 2.- Huellas tomadas correctamente: 

Figura No. 3.- Huellas mal tomadas, ilegibles o difíciles de leer 

Figura No. 4.- Huella mal tomada (rodada dos veces) 

Aquellas que por su calidad o ubicación no puedan ser procesadas por el TSE, no 

servirán como respaldo para el partido en organización cuando no se cuente con la 

firma del respaldante. 



5. Fotocopia del DUI: con el mecanismo que el partido decida utilizar (fotocopiadora, 
escáner o cámara), deberá obtenerse una copia del DUI del ciudadano respaldante, 
que será agregada al libro correspondiente que acompañará al de respaldantes, 
debiendo estar claramente especificado a cuál libro y ficha corresponde. 

El documento deberá capturarse al 150% de su tamaño original. 



Anexo 1.- Razón de autorización en libros de respaldantes 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Autorícese el presente libro número para el 

registro de firmas y huellas de ciudadanos respaldantes del partido 

político EN ORGANIZACIÓN, el cual está 

conformado de · cien folios útiles numerados y sellados 

correlativamente en sus frentes. 

(Debajo de la razón se debe dejar espacio razonable para las firmas de 

Magistrados y sello y firma de Secretaría General) 
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Anexo 2.- Modelo de ficha de respaldo 

APEWDOS: 

NOMBRES: 

PA RTIDO EN ORGANIZACIÓN 

"NOMBRE DEL PARTIDO EN ORGANIZACIÓN" 

FICHA DE RESPALDANTE 

NUMRERO DE DUI: 

LIBRO No: ___ _ 

PAGINA No: __ _ 

SEXO: F M 

DEPARTAMENTO=-------------------------

l\llUNICIPIO: ------------- ----------------

YO (EL) (LA} CIUDADANO (A) ANTES MENCIONADO (A), ESTANDO EN EL GOCE DE MIS DERECHOS 

POLITICOS Y NO PERTENECIENDO A NINGÚN PARTÍDO INSCRITO O EN ORGANIZACIÓN, MANIFIESTO MI 

RESPALDO A LA INSCRIPCIÓN DEL PARTIDO----------------------
EN ORGANIZACIÓN, Y PARA CONSTANCIA FIRMO Y ESTAMPO LAS HUELLAS DE MIS DEDOS INDICES. 

FIRMA DEL RESPALDANTE o HUELLA DEL DEDO PULGAR SI NO SABE FIRMAR 

IN D ICE IZQUIERDO INDI CE DERECHO 

HUELLAS DE LOS D EDOS INDICES 

FIRl\llA A RUEGO 

POR EX PRESAR N O SABER FIRMAR LO HACE A SU RUEGO: 

NOMBRES·-------------------------------~ 

A P ELLIDOS: ______________ ____ ______ _ ______ ~ 

NUMERO DE DUI : 1 i 1 J J J 1 J J - 1 J 

FIRMA A RUEGO 

LA P RESENTE D ECLARACI Ó N A UTORIZA ADEMÁS AL T RI BU NAL SU PREM O ELECTORAL PARA Q UE PUEDA MANEJAR LA 

INFORMACI ÓN CON TENIDA EN ESTA FI CH A Y PARA Q U E PUEDA REALIZAR LA PUBLI CACIÓN DE LA N Ó MINA DE 

RESPA LOA N TES A LA INSCRIP CI Ó N DEL P RESENTE PARTIDO POÚTI CO EN ORGANI ZACI Ó N, CO N FORM E A L A RTICULO 
14 LI TERAL E D E LA LEY DE PARTIDOS POLIT ICOS Y .A L ARTICULO 33 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORM ACI Ó N 
PÚ BLI CA. 


